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Desde nuestra perspectiva, tras la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de abril de 1996, corrigiendo en 
casación las resoluciones judiciales anteriores (entre ellas la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de 2 de marzo de 1993), la Administraciones implicadas y, especialmente las Administraciones 
Educativas, deberían haber desplegado una labor informativa especifica sobre el estado de situación 
administrativo y judicial a este respecto, incluso con información individual a los funcionarios afectados 
(los relacionados en el Anexo de la Orden Ministerial de nombramiento y cualesquiera otros afectados 
con destino en Andalucía), todo ello sin perjuicio del derecho de estos a plantear las impugnaciones que 
estimen pertinentes contra los acuerdos y resoluciones en esta materia, ya contra la certificación de servicios 
prestados, ya contra las resoluciones de reconocimiento y fijación de la cuantía de la pensión.

Así pues, desde nuestra perspectiva, sugeríamos a Administración Educativa sobre la necesidad de difundir 
una información específica y detallada sobre el marco normativo, práctica administrativa y actual doctrina 
jurisprudencial existente, en relación al reconocimiento de los servicios prestados por dicho colectivo en 
relación al reconocimiento de la pensión de jubilación, en orden a que las decisiones que por estos se 
adopten sobre el evento de su jubilación lo sean con la máxima seguridad jurídica.

1.5.2.7.2 Reserva de discapacidad en el reconocimiento de 
cualificaciones profesionales
...

El subsistema de formación profesional para el empleo está constituido por un conjunto de iniciativas, 
medidas e instrumentos que pretenden, a través de la formación de los trabajadores y de la acreditación 
de su cualificación, dar respuesta a estas necesidades personales y profesionales de inserción y reinserción 
en el sistema productivo y contribuir a la mejora de la competitividad de las empresas. Dicho subsistema, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de las Cualificaciones y la Formación Profesional, 
se desarrollará en el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y del Sistema 
Nacional de Empleo, de acuerdo con sus principios, fines y objetivos.

La oferta de acciones de formación profesional para el empleo referida al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
permite el reconocimiento y capitalización de aprendizajes con la acreditación de la experiencia profesional 
y la formación profesional del sistema educativo, vinculada con el desarrollo del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional.

Ciertamente, la Orden de 8 de abril de 2015, nada dispone sobre reserva de cupo, adaptaciones 
especiales o prioridad a favor del colectivo con discapacidad, más ello no impide que por la 
Administración actuante, en el desarrollo de estas políticas activas de empleo, se tuviese en cuenta 
estos parámetros de discriminación positiva, y en tal sentido se lo formulamos a la misma.

...

1.5.2.7.3 Programas y Escuelas de Formación Profesional 
para el Empleo

1.5.2.7.3.1 Demora de las obligaciones derivadas de la ejecución 
de los programas de Formación Profesional para el Empleo
A lo largo de 2015 se han reiterado las denuncias relativas a las demoras en los pagos de los distintos 
programas de Formación Profesional para el Empleo (FPE), expedientes en los que vertíamos, entre otras, 
las siguientes consideraciones:

Primera.- Las especiales circunstancias que rodean la actual situación de los programas de Formación 
Profesional para el Empleo en Andalucía.


